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a la serie premiada y que haya sido agraciado con el premio de cinco
cifras.

Tercero.-La celebración de este sorteo de los viernes tendrá lugar,
únicamente, los días 24 Y31 de diciembre de 1993._

Este Rectorado ha resuelto hacer público en el tBoletín Oficial del
Estado~ el citado presupuesto para 1993, que figura como anexo a la pre
sente Resolución.

Getafe, 18 de junio de 1993.-El Presidente de la Comisión Gestora,
Gregorio Peces·Barba Martínez.

Madrid, 13 de diciembre de 1993.-EI Subsecretario, Santiago de Torres
Sanahuja. ANEXO

Prevlsl6n del Presupuesto de Gastos, año 1993

Artlculo
Importe

Concepto

Madrid, 13 de diciembre de 1993.-El Director general, Luis María Linde
de Castro.

Cambios

BANCO DE ESPAÑA
RESOLUCION de 13 de diciembre de 1993, del Banco de
España, por la que se hacen públicos los cambios de divisas
que el Banco de España aplicará a las operaciones ordi
narias que realice par su propia cuenta el día 13 de diciem
bre de 1993, Y que tendrán la consideración de cotizaciones
qficiales, a efeotos de la aplicación de la normativa vigente
que haga referencia a las mismas.
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500.000

620.131.135
50.678.165

136.804.349

1.000.000

6.000.000
42.300.591

702.400.007
44.430.000

807.613.649

795.130.598

2.216.556.907

1.007.151.610
124.928.575
571.943.314

81.768.795
315.764.613
115.000.000

Total Capítulo IV

Capítulo VI:

Total Capítulo 11

Capítulo 11I:

Total Capítulo VI

Capítulo VIII:

Anticipos al Personal

Gastos Financieros

Inversión nueva .
Inversión de Reposición , .
Inversión Inmaterial .

Total Capítulo III

Capítulo rv:
A Corporaciones Locales .
A Familias e Instituciones ., 1-_",700::.::03::;60::.::50::;0:-

70.036.500

Total Capítulo I

Capítulo 11:

Arrendamientos .
Reparación, mantenimiento y conservación .
Material suministros .
Indemnizaciones por Servicio .

f------

Capítulo 1:

Retribuciones del personal funcionario .
Retribuciones del personal laboral .
Otro personal docente .
Incentivos rendimiento .
Cuotas patronales .
Ampliación plantilla .

f------
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139,671
158,358

82,193
23,980

208,444
8,289

392,416
73,352
20,925

198,025
80,123
57,324

105,087
95,600

128,044
16,622
18,918
24,362
11,690
93,747
77,405

Vendedor

139,391
158,Q42
82,029
23,932

208,028
8,273

391,632
73,206
20,883

197,629
79,963
57,210

104,877
95,408

127,788
16,588
18,880
24,314
11,666
93,559
77,251

Comprador
DI""'"

ldólarU8A .
1 ECU ..
1 marco alemán .
1 franco francés .
llibra esterlina , .

100 liras italianas .
100 francos belgas y luXemburgueses .

1 florín holandés .
1 corona danesa .
1 libra irlandesa .

100 escudos portugueses .
100 dracmas griegas .

1 dólar canadiense .
1 franco suizo .

100 yenes japoneses .
1 corona sueca .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .
1 chelín austríaco .
1 dólar australiano .
1 dólar neozelandés .
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Total Capítulo VIII............................... 1.000.000

Total Presupuesto de Gastos, año 1993 ..... 3.890.837.654

UNIVERSIDADES Artículo
Importe

Concepto
Pesetas

29692 RESOLUClON de 18 de junio de 1993, de la UniversUUut
Carlos ]]] de Madrid, por la q'U€ se acuerda hacer público
el presupuesto de la Universidad para el-ejercicio eco
n6mico de 1993.

Capítulo 11I:

31 Prestación de Servicio .
33 Tribut. Parafiscales .

Total Capítulo 111

14.505.000
553.994.055

568.499.055

El Consejo de Administración de la Universidad Carlos UI de Madrid,
en su sesión plenaria del día 18 de junio de 1993, acordó la aprobación
del presupuesto de Universidad para 1993, en cumplimiento de lo esta~

blecido en el artículo 14.2 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto,
de Refonna Universit.arUi (tBoletíR Oficial del Estado_ de 1 de septiembre).

Por lo tanto, y para dar cumplimiento a lo establecido en el artícu·
lo 54.2 de la Ley Orgánica 11/1983,

40
41
44
45
46

Capítulo IV:

De la Administración del Estado .
De otros Departamentos - .
De Empresas públicas .
De Comunidad Autónoma .
De Corporaciones Locales .

2.379.420.250
8.600.000

20.000.000
11.000.000
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Importe
ArtículQ Concepto ~
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47 De Entidades privadas ................................ 9.205.000
49 De Comunidad Económica Europea ............... 37.500.000

Total Capítulo IV ................................. 2.465.725.250

Capítulo V:

52 Intereses Depósito .......... .......................... 25.000.000

Total Capítulo V ............... .............. ... 25.000.000

Capítulo VII:

70 De la Administración del Estado ................... 710.613.349
71 De Organismos Autónomos .......................... -
79 Del Exterior ...................... ...................... 120.000.000

Total Capítulo VII ................................ 830.613.349.
Capítulo VIII:

83 Reintegros de Anticipos ................. ......... .. 1.000.000

Total Capítulo VIII ............................... 1.000.000

Total Presupuesto de Ingresos, año 1993 ... 3.890.837.654

29693 RESOLUCION de 1 de octubre de 1993, de ta Universidad
de CastiUa-La MancluL, por la que se hace pública la ante
rior de 28 de septiembre de 1993, del Conse:jo de Univer
sidades, en la cual se Jwmologa la modificación del plan
de estudios del título de Licenciado en Economía de la
Facultad de Ciencias Econ6micas y Empresariales de Alba
cete.

Aprobada por la Junta de Gobierno de la Universidad de Castilla
La Mancha la modificación del plan de estudios del título de Licenciado
en Economía de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de
Albacete, aprobado por Resolución de 30 de septiembre de 1992 (<<Boletín
Oficial del Estado_ de 20 de octubre), y. homologada por el Consejo de
Universidades, por acuerdo de su Comisión Académica de fecha 28 de
septiembre de 1993; a los efectos de lo dispuesto en el artículo 10.2 del
Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre.

Este Rectorado ha resuelto ordenar su publicación en el .Boletín Oficial
del Estado_ conforme figura en el anexo de la presente Resolución.

Ciudad Real, 1 de octubre de 1993.-El Rector, Luis Alberto Arroyo
Zapatero.

ANEXO

Modificación del plan de estudios del título de Licenciado en Economía
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de Albacete

Se modifica el sistema de incompatibilidades de las asignaturas del
presente plan de estudios, suprimiendo el carácter de .llaves., entre aque
llas que posean esa naturaleza, con efectos a partir del curso académi
co 1993-1994.

29694 RESOLUCIONde 4 de noviembre de 1993, de ta Universidad
de Valencia, por la que se ordena la publicación del acuerdo
del Consejo SoC'ia4 de fecha 30 de septiembre de 1993
(ACSUV 1993/177), por el que se aprueba la normativa sobre
la permanencia de los estudiantes de esta Universidad.

El Consejo Social de la Universidad de Valencia, en sesión plenaria
celebrada el 30 de septiembre de 1993, y en virtud de la competencia
que le confiere el artículo 27.2 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria, adoptó acuerdo por el que se aprueba la nor
mativa sobre permanencia de los estudiantes de la Universidad de Valencia.

En ejercicio de la competencia que atribuYe a este Rectorado el artículo
128 de los Estatutos de la Universidad de Valencia se ordena la publicación
de la mencionada normativa para conocimiento general.

Valencia, 4 de noviembre de 1993.-EI Rector, Ramón Lapiedra i Civera.

ANEXO

Con el objeto de desarrollar con un ascendente y progresivo nivel de
calidad y eficacia el servicio público de la educación superior que le corres
ponde de acuerdo con 10 dispuesto en el artículo LO de la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, una de las actuaciones
que la Universidad ha de afrontar con decisión, es la de tratar de conseguir
el mayor grado posible de optimización de los recursos de personal y
económicos que los poderes públicos ponen a su alcance.

Una de las cuestiones a abordar en este campo es la regulación de
la permanenciá en la Universidad de aquellos estudiantes que no superen
con calificación positiva los estudios que cursen 'utilizando de forma rei
terada los recursos públicos asignados, insuficientes para atender la
demanda social existente.

Parece conveniente, pues, establecer límites a la permanencia de los
estudiantes que no consigan superar las pruebas correspondientes, com
binando criterios de temporalidad con criterios de proporcionalidad entre
los recursos utilizados y el aprovechamiento académico alcanzado. Todo
ello sin perjuicio de la necesaria flexibilidad ante determinadas situaciones
personales y académicas.

Por otra parte, la normativa vigente hasta ahora no contempla las
peculiaridades de los nuevos planes de estudio estnlcturados en créditos
que dan al estudiante una mayor capacidad de decisión sobre qué dis
ciplinas cursar y cuándo. La regulación de la permanencia debía adecuarse
ineludiblemente a esta nueva situación.

En consecuencia, haciendo uso de la competencia conferida en materia
de régimen de permanencia en la Universidad en el artículo 3.2, h), de
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y
atribuida específicamente a su Consejo Social, por el artículo 27.2 de la
misma Ley, el Consejo Social de la Universidad de Valencia ha acordado,
en su sesión de 30 de septiembre de 1993, aprobar la siguiente:

Normativa reguladora de la permanencia de 108 estudiantes
en la Universidad de Valencia

Artículo 1.0 Est'Udiantes del primer curso.-L Los estudiantes de
la Universidad de Valencia matriculados por primera vez en una titulación
deberán superar, al menos, ocho créditos troncales u obligatorios en el
curso académico.

2. El estudiante que no los supere no podrá seguir los mismos estudios
durante el ",iguiel.lte año académico. Transcurrido éste podrá matricularse
de nuevo en la misma titulación, sin consumir plaza de limitación de acceso.
De no superar esta segunda vez los ocho créditos previstos en el apartado
anterior, no le será admitida ninguna otra petición de matrícula en la
Universidad en los cuatro cursos siguientes.

3. El Rector a petición del interesado y previo informe del Centro
al que pertenezca la titulación podrá resolver la anulación de la matrícula
solamente si el estudiante acredita fehacientemente causa de fuerza mayor
que le impida o le haya impedido presentarse a las evaluaciones corres
pondientes. En este caso estará autorizado a matricularse el curso siguiente
de la misma titulación.

4. Obtenida la autorización a que se refiere el apartado anterior y
formalizada la matrícula le serán de aplicación los parágrafos anteriores.

Art. 2.° Convocatorias por módulos.-l. Los estudiantes podrán con
sumir hasta un máximo d~ ocho convocatorias para superar cualquiera
de los módulos de la titulación que cursen.

2. El Rector, a petición del interesado, concederá una única convo
catoria de gracia.

3. Consumida ésta no le será admitida ninguna otra petición de matrí
cula en la Universidad en los cuatro cursos siguientes, salvo lo previsto
en la disposición adicional cuarta.

4. Se entenderá consumida una convocatoria de un módulo cuando
se haya evaluado o no se haya obtenido la anulación regulada en el apartado
siguiente.

5. El Decano o Director del Centro, a petición del interesado, podrá
resolver la anulación de cualquier convocatoria, sólo si el estudiante acre
dita fehacientemente causa mayor que le haya impedido la presentación
a las evaluaciones correspondientes. Los Decanos o Directores de los Cen
tros remitirán al Rector un informe anual de los expedientes de anulaciones
de convocatorias resueltos.


